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RESUMEN: 
Se analizan los límites que subyacen a toda discusión acerca del conflicto entre Tribunal 
Constitucional y Parlamento. El autor propone que una filosofía política adecuada debe ser capaz 
de combinar ciertos ideales, que le confieren su carácter normativo, con una adecuación  a la 
realidad, que le da su perfil práctico. En este caso, para adecuarse a la realidad, cualquier teoría de 
la democracia deberá antes prestar atención a las circunstancias de la jurisdicción (que delimitan 
aquello que es exigible a un Tribunal Constitucional) y las circunstancias de la política (que suponen 
la demarcación de lo posible en relación con el Parlamento). 
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